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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

32 SAN MARTÍN DE LA VEGA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Una vez finalizado el plazo de información pública y audiencia a los interesados de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de San Martín de la Vega y del
acuerdo de aprobación inicial de la misma, adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión de fecha 27 de mayo de 2020, sin que durante el mismo se haya presentado reclama-
ción o sugerencia alguna, el citado acuerdo se ha elevado a definitivo por providencia de
Alcaldía de fecha 28 de agosto de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. Por ello, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la citada Ley, se procede a la publicación del mismo y
del texto íntegro de la Ordenanza, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra este acuerdo de aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
contado desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE LA VEGA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a tra-
vés de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a de-
mandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas. Así, el Ayun-
tamiento de San Martín de la Vega destina importantes recursos a la acción de fomento de
actividades de carácter asistencial como manifestación del Estado de bienestar, de determi-
nadas actividades privadas de interés público o como forma de fortalecer la participación
ciudadana, una exigencia del Estado social y democrático de derecho. Esta acción de fo-
mento que se canaliza, a través de la concesión de subvenciones públicas, tiene unos ámbi-
tos de actuación muy diversos.

La aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de su Reglamento aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, supuso un paso más en la determinación de un marco
normativo general de una de las modalidades más importantes del gasto público como son
las subvenciones, a lo que hay que añadir las modificaciones realizadas por la Ley 15/2014,
de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma admi-
nistrativa, que han supuesto una mayor profundización en aspectos como la publicidad y la
transparencia en las subvenciones que otorgan las entidades locales.

2. El artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dispone que las bases regu-
ladoras de las subvenciones de las Corporaciones Locales se deberán aprobar en el marco de
las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o
mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.

Hasta la fecha presente, el Ayuntamiento de San Martín de la Vega ha contado, con el
marco genérico de las bases de ejecución de los diversos presupuestos que regulan la con-
cesión de subvenciones, y por ende, con un mínimo régimen común para su otorgamiento.
Sin embargo, la diversidad de actuaciones que se integran dentro de la actividad subvencio-
nal del Ayuntamiento y su relevancia social y económica hacen inaplazable la aprobación
de una ordenanza general que contenga la regulación clara y uniforme de los principales as-
pectos procedimentales y sustantivos sobre los que se proyecta la acción municipal en este
ámbito, de forma que se dote de la necesaria seguridad jurídica a todos los agentes que in-
tervienen en la concesión, justificación y control de las subvenciones municipales. Y ello,
además, como una exigencia de objetividad y de transparencia en la gestión de los recursos
públicos y del principio constitucional de eficacia en la asignación de dichos recursos.
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3. Esta iniciativa normativa atiende, por tanto a una doble finalidad, ya que al cum-
plimiento del antes citado mandato legal, se une la necesidad de unificar en una ordenanza
general el marco regulatorio de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de San
Martín de la Vega, como referente de aplicación directa en los diversos ámbitos de gestión
de subvenciones.

4. La presente ordenanza se estructura en siete capítulos, que comprenden veinte ar-
tículos, una disposición adicional y una disposición final.

El capítulo I recoge las disposiciones generales, donde se desarrolla los aspectos refe-
ridos al objeto, ámbito de aplicación, principios generales beneficiarios y órganos compe-
tentes, entre otros aspectos generales.

El capítulo II se refiere a los procedimientos de concesión, regulándose el procedimiento
de concesión en régimen de concurrencia competitiva y en régimen de concesión directa.

El capítulo III se dedica a la modificación de la concesión de la subvención.
El capítulo IV, denominado gestión y justificación de las subvenciones municipales,

regula el procedimiento de comprobación por el órgano concedente, de la justificación de
las subvenciones, así como desglosa en el procedimiento de ejecución del gasto y el proce-
dimiento de pago.

El capítulo V con el título del reintegro de subvenciones, desarrolla las causas del re-
integro de las cantidades percibidas, la naturaleza del reintegro así como el procedimiento
de reintegro.

El capítulo VI dedicado a la función interventora y al control financiero de las subven-
ciones municipales.

El capítulo VII, relativo a las sanciones administrativas en materia de subvenciones,
se limita a efectuar una remisión general a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

La disposición adicional regula el ámbito de aplicación de la presente ordenanza.
La disposición final regula su entrada en vigor al día siguiente de la publicación de su

aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.—1. La presente Ordenanza General tie-
ne por objeto el desarrollo de las bases reguladoras que, con carácter general, se aplicarán
a los procedimientos de concesión de las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de
San Martín de la Vega, comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. Las bases reguladoras se completarán en cada
caso con las que establezca la resolución de convocatoria o de concesión directa de subven-
ciones, según proceda.

2. Se entiende por subvención toda disposición dineraria realizada por el Ayun-
tamiento de San Martín de la Vega, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla
los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecu-

ción de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comporta-
miento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situa-
ción, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que
se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fo-
mento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una
finalidad pública.

3. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza General los
siguientes supuestos:

a) Las aportaciones dinerarias efectuadas por este Ayuntamiento a favor de otras Ad-
ministraciones públicas, o de los organismos y otros entes públicos dependientes
de la Corporación, destinadas a financiar globalmente la actividad de cada ente en
el ámbito propio de sus competencias, resultando de aplicación lo dispuesto de
manera específica en su normativa reguladora.

b) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como ex-
traordinarias realice la Ayuntamiento a favor de las asociaciones a que se refiere
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la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

c) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
d) Las dotaciones económicas asignadas a los grupos políticos de la Corporación de con-

formidad con lo establecido en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Art. 2. Principios generales.—1. La gestión de las subvenciones se realizará de
acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. Las subvenciones reguladas en la presente Ordenanza General poseen carácter vo-
luntario y eventual, son libremente revocables y reducibles en cualquier momento, y no son
invocables como precedente.

3. Serán nulos los acuerdos de concesión de subvenciones que obedezcan a mera li-
beralidad.

Art. 3. Objeto de las subvenciones.—1. El Ayuntamiento podrá establecer subven-
ciones sobre todo tipo de proyectos, acciones, conductas o situaciones que tengan por ob-
jeto el fomento de actividades de utilidad pública o interés social o de promoción pública o
interés social, cuando el apoyo financiero se considere la forma de intervención idónea,
dentro de las competencias que correspondan a esta Entidad Local.

2. Las resoluciones por las que se convoquen procedimientos para la concesión de
subvenciones u otorguen directamente estas, deberán definir con claridad el objeto y fina-
lidad de la subvención en los términos previstos en esta Ordenanza.

Art. 4. Planes estratégicos de subvenciones.—1. El Ayuntamiento de San Martín de
la Vega, con carácter previo al establecimiento de subvenciones, deberá concretar en Planes
Estratégicos de Subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el pla-
zo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supedi-
tándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. El Plan Estratégico municipal de Subvenciones será aprobado por el Pleno. Ten-
drá una vigencia de cuatro años, salvo que, motivadamente, sea conveniente establecer un
plazo diferente.

3. Anualmente se realizará la actualización de los Planes de acuerdo con la informa-
ción relevante disponible, no pudiendo ser aprobadas líneas de subvenciones no previstas
en el Plan vigente en cada ejercicio, salvo que se justifique debidamente en el procedimien-
to la necesidad ineludible de hacer frente a una actividad de fomento de utilidad pública o
de interés social. A tal efecto, el órgano competente para aprobar el Plan Estratégico debe-
rá pronunciarse expresamente sobre la modificación del mismo.

4. La Intervención General del Ayuntamiento de San Martín de la Vega realizará el
control financiero de la aplicación de los planes estratégicos.

Art. 5. Beneficiarios.—1. Tendrá la consideración de beneficiario de las subven-
ciones la persona o entidad que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorga-
miento o que se encuentre en la situación legítima para su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea expre-
samente en la convocatoria, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios los miembros
asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las activida-
des que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta de este último.

3. Asimismo, cuando se prevea expresamente en la convocatoria, podrán acceder a
la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos,
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de
la subvención. En estos casos, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la
agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario co-
rresponden a la agrupación.

4. Las convocatorias de subvenciones determinarán los requisitos específicos que
deben reunir los solicitantes para participar en el procedimiento correspondiente, de acuer-
do con el objeto concreto de la misma.

5. En cualquier caso, no podrán obtener la condición de beneficiario las personas o
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la
Ley General de Subvenciones.
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Art. 6. Órganos competentes.—1. La ordenación e instrucción de los procedimien-
tos de concesión de subvenciones se efectuará por el Concejal que tenga delegadas las atri-
buciones en el área de gestión a la que competa la subvención de acuerdo con su finalidad.

2. Corresponde al Pleno y al Alcalde, en el ámbito de sus atribuciones respectivas el
otorgamiento de subvenciones, sin perjuicio de las delegaciones que puedan efectuarse por
ambos a favor de la Junta de Gobierno Local.

3. Las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva indica-
rán en todo caso los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

Capítulo II

Procedimiento para la concesión de subvenciones

Art. 7. Procedimientos de concesión de subvenciones.—1. Las subvenciones po-
drán concederse en régimen de concurrencia competitiva o mediante concesión directa.

2. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el
cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios
de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar,
con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan ob-
tenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. Excepcionalmente, siempre
que así se prevea en la convocatoria, el órgano competente procederá al prorrateo, entre los
beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones.
Asimismo en caso de sobrante del crédito asignado a la convocatoria este podrá utilizarse
para la financiación parcial del proyecto o actividad que haya obtenido la mejor puntua-
ción tras el último beneficiario siempre que se haya previsto en las bases de la convocato-
ria correspondiente.

3. Únicamente podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en el Presupuesto General del Ayuntamiento, en

los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de las sub-
venciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto por la Corporación por una
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte
de aplicación de acuerdo con su propia normativa. Será de aplicación a estas sub-
venciones lo previsto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento de de-
sarrollo y en la presente Ordenanza General de Subvenciones, salvo en lo que afec-
te a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. Asimismo, en los
acuerdos de concesión deberá indicarse los medios a través de los cuales el benefi-
ciario deba dar publicidad a la concesión de la subvención.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones
de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justifica-
das que dificulten su convocatoria pública.

Art. 8. Procedimiento en régimen de concurrencia competitiva.—1. Los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se ini-
ciarán siempre de oficio, mediante convocatoria pública aprobada por el órgano competen-
te y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a través de la Base
de Datos Nacional de Subvenciones en la que se habrá registrado previamente, y tendrá ne-
cesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la presente Ordenanza y de la disposición que establezca, en su caso,
las bases reguladoras, y del Boletín Oficial en que se han publicado, salvo que en
atención a su especificidad estas se incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima
de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defec-
to, cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención, incluyendo, en
su caso, la exigencia de financiación propia para cubrir la actividad subvenciona-
da. Tratándose de subvenciones para la adquisición, construcción, rehabilitación
y mejora de bienes inventariables, se fijará el período durante el cual el beneficia-
rio deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subven-
ción, que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un
registro público, ni a dos años para el resto de bienes.
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d) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva.

f) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
g) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del proce-

dimiento.
h) La Comisión de Valoración que será presidida por el Concejal al que corresponda

la instrucción u otro miembro de la Corporación en quien este delegue, e integra-
da por el Secretario o Vicesecretario Municipal, y un vocal, todos ellos emplea-
dos públicos del Ayuntamiento.

i) Plazo de presentación de solicitudes, que habrán de ajustarse al modelo que se pu-
blicará con el anuncio de convocatoria.

j) Plazo de resolución y notificación.
k) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición, estableciendo,

en su caso, los documentos que pueden ser sustituidos por una declaración respon-
sable para su presentación posterior con arreglo a lo dispuesto en esta Ordenanza.

l) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley General de Subvenciones.

m) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario,
órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.

n) Criterios de valoración de las solicitudes.
o) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones las im-

puestas, que resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente
haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán
responder al principio de proporcionalidad.

p) Posibilidad de redistribución entre los beneficiarios del crédito presupuestario so-
brante en caso de no agotarse en el importe total previsto en la convocatoria.

q) Medio de notificación o publicación, de acuerdo con las normas generales del pro-
cedimiento administrativo.

r) Plazo y forma de justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

s) Posibilidad de efectuar pagos anticipados o abonos a cuenta, así como régimen de
garantías que, en su caso, deben aportar los beneficiarios.

t) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación
de la resolución.

u) Período de ejecución de la actividad subvencionada y, en su caso, posibilidad de
concesión de prórroga.

v) Exigencia o no de la necesidad de cumplir con el trámite de aceptación.
w) Publicidad que debe dar el beneficiario a la concesión de la subvención, con indi-

cación de los medios admisibles a tal fin.
x) En su caso, importe de financiación propia exigido al solicitante para cubrir la ac-

tividad subvencionada.

2. Las convocatorias deberán incluir con carácter general modelos normalizados en
relación con las solicitudes de los sujetos interesados, declaraciones responsables y demás
documentos que deban presentarse junto a la solicitud, así como en relación con la justifi-
cación de la subvención.

3. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en vir-
tud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. Las actividades de instrucción
comprenderán:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos
por las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su
caso, el carácter determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El pla-
zo para su emisión será de 10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las
características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emi-
sión en un plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos
meses. Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por



JUEVES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 220 Pág. 87

B
O

C
M

-2
02

00
91

0-
32

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

disposición legal expresa como preceptivo y determinante o, en su caso, vinculan-
te, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios,
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la sub-
vención o, en su caso, en la convocatoria.

c) Una vez evaluadas las solicitudes por el órgano gestor, la Comisión de Valoración
emitirá informe provisional en el que se concretara el resultado de la evaluación
efectuada.

d) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe provisional de la Co-
misión, previo informe de la Intervención, formulará propuesta de resolución, de-
bidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que se
establezca en la Convocatoria de conformidad con lo dispuesto al efecto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, concediendo en la misma un plazo de diez días para presen-
tar alegaciones. En el supuesto de que se presenten alegaciones por los interesa-
dos, serán examinadas por la comisión de valoración, y realizara la propuesta de
resolución definitiva que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitan-
tes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía especifi-
cando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, la cual
se remitirá a intervención para su emisión de informe de fiscalización definitivo.
Si no se presentaran alegaciones durante el plazo de diez días, la comisión de va-
loración comunicara a intervención municipal, que la propuesta de concesión pasa
a ser definitiva sin necesidad de la emisión de nuevo informe de la intervención.

La propuesta de resolución definitiva, se notificará a los interesados que hayan sido
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días
comuniquen su aceptación.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano ins-
tructor en que debe constar, que de la información que obra en su poder se desprende que
los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas y que
no se encuentran incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3
del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a
favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se produzca la no-
tificación de las mismas.

6. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 89 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, y, en su caso, en la correspondiente convoca-
toria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

7. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases regula-
doras de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los
fundamentos de la resolución que se adopte.

8. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que
se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del
resto de las solicitudes, en su caso.

9. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no po-
drá exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo ma-
yor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a par-
tir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus
efectos a una fecha posterior.

10. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de conce-
sión de la subvención.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 10.a de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, los premios a conceder por el Ayuntamiento o entidades depen-
dientes que tengan naturaleza de subvención se sujetarán al régimen especial establecido en
el presente Título. Las convocatorias se ajustarán a los principios de transparencia, concurren-
cia, objetividad y no discriminación y en ellas deberá recogerse el contenido establecido en el
artículo 23 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. En atención a la naturaleza de la
subvención, para optar al premio no se exigirá acreditar el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 13 de la LGS. No se podrá efectuar el pago de la subvención si
el beneficiario no se hallare al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
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con el Ayuntamiento o entidades dependientes, en su caso, pudiendo efectuarse la compen-
sación de oficio en caso contrario. La ordenación e instrucción del procedimiento corres-
ponderá al Concejal Delegado. Se requería informe del órgano gestor respecto de que la
concesión cumple lo previsto en la memoria. El premio será concedido por el órgano com-
petente con propuesta del jurado o comisión de valoración. A efectos de justificación de los
premios será aplicable la previsión del artículo 30.7 de la LGS.

Art. 9. Procedimiento de concesión directa de subvenciones.—1. Podrán conce-
derse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos del Ayuntamiento de San
Martín de la Vega.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por
una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les re-
sulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justifi-
cadas que dificulten su convocatoria pública.

2. El procedimiento de concesión directa de subvenciones se sustanciará de acuerdo
con las normas generales de los procedimientos administrativos iniciados a solicitud de in-
teresado. A tales efectos, el procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha en que la
correspondiente solicitud haya tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento,
contándose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver y notificar la reso-
lución expresa de la solicitud.

3. La subvención o ayuda pública solicitada se concederá atendiendo a los requisitos
determinados en las bases reguladoras de la concesión y a la existencia de consignación pre-
supuestaria para ello.

4. Cuando se trate de subvenciones a conceder directamente por razones de interés
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten
su convocatoria pública, la solicitud deberá cumplir los requisitos exigidos con carácter ge-
neral en esta ordenanza e indicar el importe de la subvención o ayuda que se solicita y la
actividad a subvencionar, acompañando de memoria descriptiva de la actividad para la que
se solicita y el presupuesto de la misma con detalle de ingresos y gastos y desglose de par-
tidas o conceptos. En el expediente se acreditarán las razones que dificulten la convocato-
ria pública y motivan la concesión directa, mediante informe del Técnico competente con
el visto bueno del delegado del área. La resolución de concesión de las subvenciones con-
templadas en el apartado c) de este artículo 22.2, c y, en su caso, los convenios a través de
los cuales se canalicen las subvenciones establecerán las condiciones y compromisos apli-
cables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, debiendo contener como mínimo, la resolución, los siguientes extremos:

— Definición del objeto de las subvenciones.
— Indicación del carácter singular y las razones que acreditan el interés público,

social económico o humanitario.
— Justificación de la dificultad de la convocatoria pública, régimen jurídico aplica-

ble, beneficiarios y modalidades de ayuda, procedimiento de concesión y régimen
de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios y,
en su caso, entidades colaboradoras.

5. Las subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General del
Ayuntamiento se harán efectivas en sus propios términos por los órganos a los que corres-
ponde la ejecución de las aplicaciones presupuestarias en que se encuentren consignadas,
con arreglo a lo establecido, en su caso, en los respectivos Convenios suscritos y en las ba-
ses de ejecución.

6. Aquellos premios sin concurrencia se regirá conforme al artículo 22.2.c de la LGS.
Art. 10. Normas comunes a todos los procedimientos.—1. Con carácter previo a la

convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la misma, deberá acreditarse la exis-
tencia de crédito suficiente mediante certificación expedida por la Intervención expidiéndose
documento contable de retención de crédito. La convocatoria constituirá el acto de autoriza-
ción del gasto debiendo tramitarse junto a la misma el oportuno documento contable con car-
go a la aplicación presupuestaria. La resolución de concesión el supondrá el compromiso de
dicho gasto, tramitándose igualmente el correspondiente documento contable, así como el re-
conocimiento de la obligación, previo informe de la Delegación instructora de conformidad
con el artículo 88.3 del RGS. En cualquier caso cada fase del procedimiento de otorgamien-
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to de subvenciones, que impliquen a su vez una fase del gastos deberá ser objeto de Informe
de Fiscalización previa de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 424/2017, de 28
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sec-
tor Público Local.

2. Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma prevista en la Ley 39/2015.

1.o Las solicitudes y la documentación exigida deberán presentarse conforme al artícu-
los 14, 16 y la Disposición Transitoria Segunda, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pudien-
do presentarse de forma electrónica en el registro electrónico, https://sanmartindela-
vega.sedelectronica.es, en relación con los sujetos obligados a relacionarse electró-
nicamente con la administración.

2.o Las solicitudes de beneficiarios no obligados a relacionarse electrónicamente con la
administración conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán presentar-
se además de en la forma prevista en el apartado anterior, en el Registro General de
este Ayuntamiento, o en cualquiera de los registros previstos en el artículo 16.4 de la
citada o bien a través del registro electrónico de la sede electrónica del Excmo. Ayun-
tamiento de San Martín de la Vega.
Por otro lado y en el caso de que la solicitud de subvención no reuniera los requisi-
tos que señala el artículo 66 de la Ley 39/2015, no se acompañaran los documen-
tos preceptivos o presente defectos subsanables, se requerirá mediante notificación
por el medio electrónico preferente indicado y autorizado en la solicitud, a la enti-
dad solicitante para que subsane los defectos o aporte los documentos preceptivos
en el plazo máximo improrrogable de diez días hábiles, a contar a partir del día si-
guiente al de la notificación del requerimiento, con indicación de que si no lo hi-
ciere se dictará la resolución declarando el desistimiento de la solicitud, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 y el artículo 23.5 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Si la persona solicitante de la subvención estuviera obligada a relacionarse electróni-
camente con el Ayuntamiento, se entenderá como fecha de la solicitud la fecha en
que se presentara la subsanación, de conformidad con lo previsto en el apartado 4
del citado artículo 68 de la Ley 39/2015. Habida cuenta de lo anterior, el plazo para
la subsanación de la solicitud será de diez días hábiles, salvo que el plazo para la so-
licitud de la subvención finalizara antes de esos diez días. En este caso el plazo para
la subsanación será el que reste para la presentación de la solicitud.

3.o Las solicitudes deberán venir acompañadas de los documentos e informaciones de-
terminados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estu-
vieran en poder del Ayuntamiento, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo
establecido en la Ley 39/2015. En la resolución de convocatoria podrán especificar-
se aquellos documentos que puedan ser sustituidos por una declaración responsable
del solicitante, en cuyo caso se requerirá, con anterioridad a la propuesta de resolu-
ción, la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos con-
tenidos en la citada declaración, en un plazo de 15 días.

4.o Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los documen-
tos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos con la indicación de que si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. Este plazo sólo podrá ser amplia-
do en los procedimientos de concesión directa. Las resoluciones de concesión de
subvenciones serán motivadas, con expresa referencia, cuando se trate de procedi-
mientos de concurrencia competitiva, a los criterios establecidos en la convocatoria,
y contendrán, como mínimo, los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios, actividad a realizar o comporta-
miento a adoptar y plazo de ejecución con expresión del inicio del cómputo
del mismo. En los procedimientos de concurrencia competitiva se hará men-
ción expresa a la desestimación del resto de las solicitudes, en su caso.

b) La cuantía de la subvención, la aplicación presupuestaria del gasto y, si proce-
de, su distribución plurianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 174 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono de
acuerdo con lo que se establezca en las bases reguladoras de la concesión y en
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el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar anticipos de pago so-
bre la subvención o ayuda concedida, la forma y cuantía de las garantías que,
en su caso, habrán de aportar los beneficiarios de acuerdo con lo que se esta-
blezca en las citadas bases.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de

la finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fon-
dos recibidos, de acuerdo con lo que establezcan las bases reguladoras de la
concesión.

3. Las resolución se notificará a los interesados con indicación de los recursos que
procedan, órgano ante el que se hubieran de presentarse y plazo para su interposición. Ade-
más, en los casos previstos en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, se publi-
cará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a través de la Base de Datos
Nacional de Subvenciones previa comunicación a la misma con expresión de la convoca-
toria, el programa y crédito presupuestario al que se impute, beneficiario, cantidad conce-
dida y finalidad o finalidades de la subvención.

4. En los casos en que las bases reguladoras de la concesión requieran la aportación
de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos tras la concesión o la
aceptación expresa de la resolución de concesión, estas deberán producirse en el plazo que
fijen las bases reguladoras o, en su defecto, en el de quince días siguientes a la notificación
o, en su caso, publicación de la resolución. En el supuesto de que el interesado no lo hicie-
ra dentro del plazo referido, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archi-
vo con notificación al interesado. De la aceptación quedará constancia en el expediente.

Capítulo III

Modificación de la resolución de concesión

Art. 11. Modificación de la resolución de concesión.—1. Toda alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o ayuda pública y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión.

2. Salvo que en la resolución de convocatoria o concesión se establezca lo contrario,
el beneficiario de la subvención podrá solicitar del órgano concedente de las misma la mo-
dificación de la resolución de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subven-
ción o ayuda pública. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justifica-
da, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y
con antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la resolución de concesión de la
subvención o ayuda pública será adoptada por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada del ór-
gano instructor se acompañarán los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones del beneficiario.

Capítulo IV

Gestión y justificación

Art. 12. Abono de las subvenciones.—1. Las subvenciones se abonarán a los bene-
ficiarios una vez que acrediten la realización de la actividad para la que fueron concedidas,
de forma total o parcial, o previa justificación de haber adoptado la conducta de interés pú-
blico o social que motivó su concesión.

2. No obstante, cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán reali-
zarse pagos a cuenta o fraccionados que responderán al ritmo de la ejecución.

3. Por otra parte, podrán fijarse formas de pago anticipadas, previas a la justificación,
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
vención, siempre que así se recoja en la resolución de la convocatoria o de concesión direc-
ta, de conformidad con la normativa vigente y lo que establezcan las bases de ejecución del
presupuesto para cada ejercicio económico.
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4. En cualquier caso no podrá procederse al pago si existe pendiente de presentar ex-
pediente de justificación por el beneficiario cuando ya hubiere expirado el plazo para ello
o en el caso de que estuviere incurso en un expediente de reintegro.

Art. 13. Subcontratación de las actividades subvencionadas.—Las entidades bene-
ficiarias podrán subcontratar la actividad subvencionada cumpliendo los requisitos que es-
tablece el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y 68 del Reglamento de desarro-
llo. Salvo que las resoluciones por las que se convoquen procedimientos para la concesión
de subvenciones o se otorguen directamente estas prevean expresamente un porcentaje su-
perior, la subcontratación no podrá exceder del 50 por 100 del importe de la actividad sub-
vencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

Art. 14. Justificación de las subvenciones.—1. Dentro del plazo que establezca la
resolución de concesión, el beneficiario deberá justificar la misma en la forma que determine
la propia resolución, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de Subven-
ciones, de las disposiciones reglamentarias de desarrollo y de lo previsto en esta Ordenanza.

Dicha presentación deberá cumplir los criterios establecidos, en tanto estén obligados
o no a relacionarse electrónicamente con la Administración, conforme a lo previsto en el
artículo 10.2 de esta Ordenanza.

En el expediente que se remita a la Intervención a los efectos de la justificación, por
parte de la delegación instructora se incluirá la siguiente documentación que deberá ser re-
mitida a Intervención en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de
justificación o en la fecha prevista en las bases reguladoras o convocatoria:

Primero. Memoria de actuación de justificación del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realiza-
das y de los resultados obtenidos.—La delegación instructora comprobara que la Memoria
detalla las actividades realizadas en el ejercicio subvencionado conforme al proyecto pre-
sentado y que la misma coincide con el Anexo aprobado.

Segundo. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas
que contendrá.—2.1. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad
con identificación de la entidad proveedora, número de documento, concepto, fecha, importe
con el IVA desglosado, pago y medio de pago, teniendo en cuenta que no se admitirán pagos
en efectivo por importe superior a 2.500 euros o la que en su caso se fije por la Ley 7/2012,
de 29 de octubre, de Prevención del Fraude Fiscal. Respecto de los beneficiarios del artícu-
lo 14 de la Ley 39/2015, la justificación se presentará a través de la sede electrónica escanea-
das con sello y firma de pagado y haciendo constar que su importe se imputa como gasto a la
subvención otorgada.

2.2. Relación detallada de los ingresos o subvenciones que hayan financiado la acti-
vidad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

2.3. Declaración jurada de la persona u órgano competente del beneficiario de la sub-
vención del pago y medio de pago de los documentos acreditativos de los gastos realizados.
En caso de cofinanciación se hará constar el porcentaje que se imputa al proyecto subven-
cionado por el Excmo. Ayuntamiento de San Martín de la Vega; todo ello sin perjuicio del
control financiero posterior.

2.4. Cuando los documentos acreditativos de los gastos realizados sean facturas de-
berán ajustarse a lo establecido en el RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se
aprueba el reglamento que regula las obligaciones de facturación que deberán contener
obligatoriamente los siguientes requisitos:

— Número y, en su caso, serie.
— Nombre y apellidos o denominación social.
— Número o Código de Identificación Fiscal (NIF o CIF).
— Domicilio.
— El concepto del gasto debe quedar claramente expresado y desglosado.
— IVA o la no sujeción. En el caso de facturas exentas o no sujetas a IVA es necesa-

rio que esté indicado el precepto de la Ley que así lo recoge.
— Desglose entre base y cuota de IVA. Si la factura tiene varios tipos de IVA, deberá

recoger por separado base y cuota correspondiente a cada uno de los tipos.
— Lugar y fecha de emisión.

Tercero. Se remitirá en todo caso a Intervención Proyecto y Presupuesto aprobados
que sirvieron de base para la concesión de la subvención y los modelos anexos aprobados
para la justificación así como un informe de la delegación gestora en que haga constar lo
previsto en el artículo 15.2 de esta Ordenanza.
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Cuarto. Será de obligado cumplimiento el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, según el cual: Transcurrido el plazo establecido de justificación sin
haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, este requerirá al bene-
ficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presenta-
ción de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del
reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La pre-
sentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al be-
neficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

Quinto. Acreditación de las medidas de difusión y publicidad adoptadas:
— Si se trata de difusión y publicidad a través de prensa se concretarán las activida-

des a las que se destina la subvención.
— Si los medios de difusión consisten en trípticos, cartelería, etc., deberá constar el lo-

gotipo del Ayuntamiento de San Martín de la Vega con la leyenda “Actividad/Pro-
yecto subvencionado por el Excmo. Ayuntamiento de San Martín de la Vega”.

— El incumplimiento de esta obligación será causa de reintegro de la subvención
concedida y ello de conformidad con los artículos 18 y 37 de la Ley General de
Subvenciones.

Sexto. Criterios de graduación del incumplimiento de la justificación.—El incum-
plimiento de la presentación en plazo de la documentación justificativa, supondrá la pér-
dida del derecho al cobro/reintegro de la subvención en un 20 por 100 y una vez requeri-
da dicha justificación conforme al artículo 70.3 del RGS, su incumplimiento supondrá la
pérdida del derecho al cobro/reintegro en un 100 por 100. Cuando no se justifique el im-
porte total del presupuesto presentado, se procederá a la reducción de la cantidad conce-
dida atendiendo al principio de proporcionalidad. En el supuesto de que la entidad benefi-
ciaria obtenga cualquier otra subvención para sufragar los gastos para las que solicita la
ayuda que exceda, aislada o en concurrencia con la subvención otorgada por la Delegación
instructora, el importe de su coste conforme a lo establecido en su presupuesto, se reduci-
rá la asignación del exceso de la parte proporcional.

Art. 15. Comprobación.—1. El órgano concedente comprobará la adecuada justi-
ficación de la subvención así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi-
nalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención.

2. A los efectos anteriores la Delegación remitirá a Intervención informe correspondien-
te sobre la justificación presentada que deberá incluir como mínimo los siguientes extremos:

2.1. La adecuación de los gastos a la naturaleza de la actividad subvencionada así como
a las exigencias impuestas al respecto por el Convenio o Bases de la Convocatoria.

2.2. La existencia o no de falta de presentación por la entidad beneficiaria de justifica-
ción de subvenciones ya concedidas así como la existencia o no de expediente de
reintegro contra la misma.

2.3. Presentación en plazo de la justificación, si no fuera así se acompañara documen-
to acreditativo de notificación del requerimiento del artículo 70.3 del RGS antes
mencionado así como su resultado:

— Si hubiera sido atendido el requerimiento el importe de la subvención quedará
no obstante reducido en un 20 por 100, lo que deberá incluirse en el informe.

— Si no hubiera sido atendido el requerimiento incluirá la procedencia de inicio
de expediente de reintegro del importe total de la subvención concedida y no
justificada.

2.4. Si de la comprobación de los justificantes resultara que no alcanzan la totalidad
del proyecto se hará constar así en el informe relacionando los justificantes no
aceptados así como los criterios reductores y porcentajes resultantes entre la jus-
tificación presentada y la que debería haber presentado según establezca el con-
venio o bases de la convocatoria de subvenciones que corresponda, haciendo
constar el importe que a juicio de la Delegación, corresponda se ha de tener en
cuenta como importe de justificación válidamente aceptada.

2.5. Si la memoria de actuación y la cuenta justificativa se adecua al modelo aprobado
en las bases o convenio regulador de la subvención correspondiente.

2.6. En el caso de incumplimiento de la obligación de presentación de las medidas de
difusión, deberá incluir y acreditar fehacientemente el procedimiento antes refe-
rido previsto en el artículo 31 del Reglamento General de Subvenciones.
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2.7. Que han verificado que los beneficiarios y Entidades Colaboradoras están al corrien-
te con sus obligaciones tributarias, seguridad social y con la Hacienda Municipal.

2.8. Que cumple lo previsto en el artículo 70.3 del RGS:

— La justificación parcial o total de la misma.
— Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de

la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de
las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

— Que no le consta que ha sido acordada por el órgano concedente de la subven-
ción, como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las
cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, refe-
ridos a la misma subvención.

2.9. El informe debe concluir con la calificación de favorable o desfavorable.

Capítulo V

Reintegro de subvenciones

Art. 16. Supuestos de reintegro.—El régimen jurídico y procedimiento de reintegro
de las subvenciones será el previsto en el Título II de la Ley General de Subvenciones y
concordante del Reglamento. Procederá el reintegro de las subvenciones tras la declaración
judicial o administrativa de nulidad, anulación de la resolución de concesión o falta de jus-
tificación total o parcial, así como cuando medie cualquiera de las causas previstas en el ar-
tículo 37 de la Ley General de Subvenciones. También procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de esta Ley.

b) En todo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento General de
Subvenciones para el supuesto de incumplimiento de la referida obligación, apli-
cando las siguientes reglas:

— Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano
concedente deberá requerir al beneficiario para que adopte las medidas de difu-
sión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de
las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplica-
ción del artículo 37. No podrá adoptarse ninguna decisión de revocación o rein-
tegro sin que el órgano concedente hubiera dado cumplimiento a dicho trámite.

— Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no
resultara posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano
concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que estas permi-
tieran dar la difusión de la financiación pública recibida con el mismo alcan-
ce de las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el ór-
gano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días
para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho
incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la LGS.

Art. 17. Procedimiento de reintegro.—1. El órgano competente para el otorga-
miento de la subvención lo es también para la tramitación y resolución, en su caso, del co-
rrespondiente expediente de reintegro, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del órgano competente, debiendo
reconocer, en todo caso, a las personas interesadas el derecho a efectuar alegacio-
nes, proponer medios de prueba y el perceptivo trámite de audiencia previo a la
propuesta de resolución.

b) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de rein-
tegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo po-
drá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015. Si
transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuacio-
nes hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por
las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo.
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2. Si como consecuencia de reorganizaciones administrativas se modifica la denomi-
nación del órgano concedente, o la competencia para la concesión de las subvenciones de
la línea o programa se atribuye a otro órgano, la competencia para acordar la resolución y
el reintegro corresponderá al órgano que sea titular del programa o línea de subvenciones
en el momento de adoptarse el acuerdo de reintegro.

3. La resolución de reintegro será notificada al interesado con expresión de los recursos
que procedan contra la misma e indicándole lugar, forma y plazo para realizar el ingreso, ad-
virtiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro en plazo, se aplicará procedimiento de re-
caudación en vía de apremio o, en los casos que sea pertinente, de compensación.

4. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, el
órgano concederte de la subvención comunicara a Intervención que no ha procedido el
pago, para que se tramite el cargo en rentas con traslado del expediente a la Tesorería de la
Corporación para que inicie el procedimiento de apremio. Cuando la obligada a reintegrar
sea una Entidad pública no apremiable, el expediente pasará al Área de Hacienda para la
compensación de deudas.

Capítulo VI

Función interventora y control financiero

Art. 18. Normativa de aplicación.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 9.4.d) de la Ley General de Subvenciones y al amparo del artículo 214 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, se someterá a
fiscalización previa todo acto, documento o expediente susceptible de producir obligacio-
nes de contenido económico o movimiento de fondos de valores. En particular, serán ob-
jeto de fiscalización previa todos los documentos o expedientes de Subvenciones.

Art. 19. Ejercicio del control financiero permanente.—1. El control financiero
permanente de las subvenciones concedidas por la propia entidad y por los organismos pú-
blicos de ella dependientes se ejercerá por la Intervención de la Corporación. La Interven-
ción Municipal realizara el control financiero de subvenciones conforme a lo previsto en el
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, del cual se dará cuenta al Pleno. La intervención po-
drá proponer que se solicite de la Intervención General de la Administración del Estado la
realización de controles financieros sobre beneficiarios o recabar la colaboración de empre-
sas privadas de auditoría cuando se carezca de los medios adecuados para ejecutar el plan.
Cuando la auditoría la realice una firma auditora privada, corresponderá a la Intervención
General la dirección y el control de calidad de la misma.

2. El control financiero se realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con
las Normas de Auditoría del Sector Público, dictadas por la Intervención General de la
Administración del Estado.

3. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y en su
caso, entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a estos, en la que se in-
dicará la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del
equipo de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse
a disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficia-
rios y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actua-
ciones, de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán
comunicadas, igualmente, a la unidad gestora de las subvenciones de la Corporación.

4. Las actuaciones de control financiero podrán documentarse en diligencias e infor-
mes. Las diligencias se utilizarán para dejar constancia de los hechos o manifestaciones pro-
ducidos durante el desarrollo de las mismas que sean relevantes para los fines del control. Los
informes se emitirán al finalizar las actuaciones y comprenderán los hechos puestos de mani-
fiesto y las conclusiones que de ellos se deriven así como, en su caso, las propuestas de ini-
ciación de los procedimientos de reintegro o sancionadores que el órgano actuante considere
procedente formular a la vista de las irregularidades detectadas.

5. Los informes de control financiero serán remitidos por la Intervención al Alcalde
y al beneficiario final, y al pleno conforme al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

6. Dichos informes formaran parte del informe resumen de los resultados del control
interno conforme al artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.
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7. A la vista del informe, el Alcalde adoptará las medidas que resulten necesarias
para la mejora de la gestión y se informara al Pleno sobre la corrección de las debilidades
puestas de manifiesto en el ejercicio de control interno. Del seguimiento de las medidas co-
rrectoras le corresponde al pleno y a la IGAE.

Capítulo VII

Régimen sancionador

Art. 20. Régimen sancionador.—1. El régimen sancionador en materia de subven-
ciones concedidas por este Ayuntamiento será el previsto en el Título IV de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

2. Corresponde al Alcalde-Presidente de la Corporación la competencia para impo-
ner las sanciones previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda
efectuar en la Junta de Gobierno Local, en alguno de sus miembros o en cualesquiera otros
Concejales. Al notificarse la resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el ór-
gano competente para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Ámbito de aplicación.—La presente ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento de
San Martín de la Vega.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor.—La presente Ordenanza Municipal entrará en vigor una vez apro-
bada definitivamente por el Ayuntamiento, al día siguiente de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y una vez transcurrido el plazo que pre-
vé el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local;
y permanecerá vigente hasta su modificación o derogación expresa.

San Martín de la Vega, a 28 de agosto de 2020.—El alcalde-presidente, Rafael Martí-
nez Pérez.

(03/21.042/20)
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